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TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1022
RADICADO N° 2018-00078-00

1.- El abogado César Augusto Fernández Posada, como endosatario en

procuración de la entidad bancaria demandante BANCOLOMBIA S.A. (anexo

35 exp. digital), manifiesta que desiste de la renuncia al endoso en procuración,

y que continúa en la calidad mencionada.

2.- Se le hace saber al profesional del derecho, doctor Fernández Posada, que

la renuncia que había presentado al endoso realizado por la parte actora, le fue

negada mediante auto del 1° de junio de 2022 (con. 28), y por tanto aún

continúa actuando dentro del proceso en la misma calidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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